
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 

Santiago de Cali, Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1154 

 

Radicación 76001-40-03-015-20150071800 

 

En escrito que antecede, la parte actora solicita se ordene el desglose del expediente  los 

documentos presentados como pruebas concernientes a la CESION DEL CREDITO 

HIPOTECARIO ejecutado en el Juzgado 32 Civil Mundial De Cali, proceso de radicación 

2005-00715, del 7 de julio de 2007, realizada por BANCOLOMBIA, a favor de la señora 

CARMEN ALICIA OJEDA JACOME identificada con cedula de ciudadanía No. 31.841.984, 

que consta de 4 folios visibles de folios 164 a a164 del cuaderno principal,  así como la 

facturas No.000025655292; 0025655313; 000034118452; 000025715658 y 000025655226  

correspondiente al cobro del impuesto predial del año 2015 del predio identificado con 

número predial nacional 760010100031500050073901040273, que consta cada uno de un 

folio útil, visibles de la numeración 226, 227, 228, 229, 230, a lo cual se accederá por resultar 

procedente en los términos del artículo 116 del C.G.P.  

 

En consecuencia, el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –, Ordénese el desglose de los documentos presentados como pruebas 

concernientes a la CESION DEL CREDITO HIPOTECARIO ejecutado en el Juzgado 32 

Civil Mundial De Cali, proceso de radicación 2005-00715, del 7 de julio de 2007, realizada 

por BANCOLOMBIA, a favor de la señora CARMEN ALICIA OJEDA JACOME identificada 

con cedula de ciudadanía No. 31.841.984, que consta de 4 folios visibles de folios 164 a 

a164 del cuaderno principal,  así como la facturas No.000025655292; 0025655313; 

000034118452; 000025715658 y 000025655226  correspondiente al cobro del impuesto 

predial del año 2015 del predio identificado con número predial nacional 

760010100031500050073901040273, que consta cada uno de un folio útil, visibles de la 

numeración 226, 227, 228, 229, 230,  lo anterior conforme lo dispuesto en el artículo 116 

del C.G.P. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 

1 

 

Santiago de Cali, 17 de mayo de 2023 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1151 
 

Radicación 76001-40-03-015-20170054600 

 
Estando el presente proceso pendiente para llevar a cabo la audiencia de adjudicación 
de que trata el artículo 568 del C.G.P fijada para el día 18 de mayo de 2023, se observa 
que la liquidadora designada presentó el proyecto de adjudicación requerido en auto que 
antecede, sin embargo, el mismo contiene errores que afectan su eficacia y no permiten 
que sea tenido en cuenta como pasa a verse: 
 
La deudora, señora Milder Ximena castillo Cano, al presentar el 10 de febrero de 2017 la 
solicitud de negociación de deudas ante el CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
FUNDASOLCO, relacionó las siguientes obligaciones: 
 

OBLIGACIONES VALOR 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES DIAN 

$23.000.000 
Obligación excluida 

BANCO BBVA (hoy refinancia) $10.297.000 

BANCO CITBANK $20.185.564 

BANCOLOMBIA $1.532.291 

BANCO COLPATRIA (hoy refinancia) $4.120.000 

FINESA $15.016.113 

C.-F TUYA $5.618.896 

 
Una vez fue aceptada la solicitud por el operador de insolvencia designado, se ordenó 

que en cumplimiento a lo dispuesto en el num.3 del artículo 545 del C.G.P, se presentara 
una relación actualizada de las obligaciones, bienes y procesos judiciales, en la que 
debía incluir todas sus acreencias causadas al día inmediatamente anterior a la 
aceptación de la solicitud. 
 
En cumplimiento de ello, la insolvente a través de su apoderado judicial presento el día 
17 de febrero de 2017 la actualización requerida, y en esta se dispuso lo siguiente:  
 

OBLIGACIONES VALOR 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES DIAN 

$29.921.709 
Obligación excluida 

BANCO BBVA (hoy refinancia) $13.806.677 

BANCO CITBANK $23.700.00 

BANCOLOMBIA $846.316 

BANCO COLPATRIA (hoy refinancia) $4.679.974 

FINESA $16.500.000 

C.F TUYA $9.800.000 

 
Como se puede extractar, los valores enunciados al instaurar la solicitud difieren de los 
valores informados en la actualización de acreencias, obligaciones, que a excepción de 
la adquirida con la DIAN,  la cual se informó por esta entidad que la misma era inexistente, 
se mantuvieron incólumes en el curso del trámite,  ya que no fueron debatidas en relación 
a su cuantía, habida cuenta que el operador de insolvencia no efectuó la relación 
definitiva de acreedores y obligaciones, ello en vista del vencimiento del término para 
llevar a cabo la diligencia de negociación de deudas.  
 
En ese sentido, era entonces obligación de la liquidadora, para llevar a cabo el proyecto 
de adjudicación, atender los valores de las acreencias que fueron actualizados en su 
momento por la propia deudora, escenario que se echa de menos, resultando diáfano, 
que, en ese orden, no pueda tenerse en cuenta el proyecto en referencia, y en tal sentido, 
atendiendo que sería infructuosa la diligencia programada y por el número de acciones 



Radicación:2017-00546-00 

constitucionales que cursan en el Despacho, se procederá a reprogramar la diligencia 
con el fin de que la liquidadora zanje los yerros advertidos, dentro de los tres días 
siguientes contados a partir de la notificación de la presente providencia, a partir de dicha 
fecha se tendrá en Secretaría por el término de (10) diez días siguientes a la radicación 
del proyecto de adjudicación, conforme lo dispuesto en el artículo 568 del C.G.P  En 
consecuencia, el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali,  
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. – REQUERIR a la liquidadora designada con el fin de que dentro de (03) tres 
días siguientes a la notificación del presente proveído, ajuste el proyecto de adjudicación 
atendiendo lo dispuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO. UNA VEZ radicado el PROYECTO DE ADJUDICACIÓN, se tendrá en la 
Secretaría por el término de (10) diez días siguientes, conforme lo dispuesto en el artículo 
568 del C.G.P 
 
TERCERO: REPROGRAMAR para el día 08 de junio de 2023 a las 9:30 am., la 
audiencia de adjudicación que trata el artículo 568 del C.G.P.  
 
TERCERO. LUGAR DE LA AUDIENCIA. 
 
La diligencia se realizará de forma Virtual conforme lo establecido en el la ley 2213 
de 2022 y los Acuerdos CSJAA2043 y PCSJA20- 11581 de junio de 2020 proferidos 
por el Consejo Superior de la Judicatura, LOS INTERESADOS Y DEMÁS 
INTERVINIENTES PROCESALES PODRÁN INGRESAR EN LA AUDIENCIA VIRTUAL 
EN LA HORA Y FECHA PREVISTA A TRAVÉS DEL SIGUIENTE ENLACE (DANDO 
CLICK) 

 
https://call.lifesizecloud.com/18197697 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

  

  

Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023 
 

                                  AUTO  INTERLOCUTORIO No. 1033  
 
Rad. 760014003015-2023-00245-00 
 
Como quiera que dentro de la ejecutoria, no fue aportado escrito de subsanación que 
evidencie el cumplimiento de lo requerido en el auto de inadmisión calendado el 26 de abril 
de 2023, notificado por estado del 03 de mayo de 2023, el Juzgado Quince Civil Municipal 
de Cali, 
 

RESUELVE 
 

1°.-RECHAZAR la presente demanda  
Ejecutiva de  Mínima  Cuantía propuesta  VICTOR HUGO ANAYA CHICA., contra 
EDUARD IGNACIO GOMEZ RAMIREZ, por lo expuesto en la parte motiva. 
 

2°.- ORDENAR la devolución de los documentos allegados sin necesidad de desglose que 
lo ordene. 

 
3°.- ARCHÍVESE una vez ejecutoriado el presente proveído, previa cancelación de su 
radicación. 
 

                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
(Firmado electrónicamente)  

         LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 
                  JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

  

  

Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023 
 

                                  AUTO INTERLOCUTORIO No. 1127  
 
Rad. 760014003015-2023-00258-00 
 
Habiendo sido subsanada en debida forma y dentro de la oportunidad, y toda vez que reúne cada 
uno de los presupuestos de los artículos 82, 84 90, 422 y 430 del C.G.P., Debido a lo expuesto, 
el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali (Valle) 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - Librar MANDAMIENTO DE PAGO a favor SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQUILER 
SAS., en contra RAMIREZ VALDES PAOLA ANDREA Y VALDES MURCIA KAREN, mayores 
y vecinas de Cali, para que, dentro de los cinco días siguientes a la notificación personal de esta 
providencia, cancelen a la parte demandante, el valor contenido en Contrato de Arrendamiento. 
 
1. La suma de ($1.318.156.oo), moneda corriente, correspondiente FACTURA EMCALI 
AGOSTO 2022 CONTRATO N°91172928.  
2. Por la suma de ($4.878.177), moneda corriente, correspondiente a Clausula Penal contenida 
en el Contrato de arrendamiento en la Cláusula Decimotercera.  
 
Sobre las costas y gastos del proceso incluyendo las agencias en derecho, se definirán en el 
momento procesal oportuno (artículo. 365 Num. 2 del C.G. del P.).   

 
SEGUNDO: Advertir a la parte ejecutante que debe conservar en su poder el ORIGINAL DEL 
TITULO base de la ejecución, y lo exhibirá o dejar a disposición del despacho en el momento que 
para tal efecto se le requiera. 
 
TERCERO: Notifíquese esta providencia personalmente a la parte demandada conforme lo 
disponen los artículos 291, 292 y 293 del C.G. del P., y a la Ley 2213 de junio 13 de 2022, 
indicándole que dispone de un término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez días 
para proponer excepciones, los cuales corren conjuntamente.  
 
CUARTO: RECONOCER personería para actuar a la entidad AFFI SAS con Nit 900.053.370-2 a 
través de la Dra. LIZZETH VIANEY AGREDO CASANOVA, portadora de la T.P. No. 162.809 del 
C.S. de la Judicatura, para representar los intereses de la parte demandante.  
 
QUINTO: Se acepta la autorización expresa dada a los Doctores HEINER STEVEN GOMEZ 
MOJICA, portador de la T.P. No. 318.986 del C.S.J. y Dra. LUZ ALEJANDRA FAJARDO 
SÁNCHEZ, portadora de la T.P. No. 139.976 del C.S.J 
 

NOTIFÍQUESE 
(Firmado electrónicamente) 

LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 
JUEZ 

Firmado Por:

Lorena Del Pilar Quintero Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

  

  

Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023 
 

                                  AUTO  INTERLOCUTORIO No. 1035  
 
Rad. 760014003015-2023-00262-00 
 
Como quiera que dentro de la ejecutoria, no fue aportado escrito de subsanación que evidencie 
el cumplimiento de lo requerido en el auto de inadmisión del 27 de abril de 2023,  notificado por 
estado del 03 de mayo de 2023, el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali, 
 

RESUELVE 
 

1°.- RECHAZAR la presente demanda  
Ejecutiva de Mínima  Cuantía propuesta EASY HOME AGENTES INMOBILIARIOS 
EXPECIALIZADOS SAS, contra JHONY ALFREDO MONTERO, ERVIN CASTRO GARCIA Y 
DIANA MARCELA COLLAZOS MARTINEZ,,, por lo expuesto en la parte motiva. 
 

2°.- ORDENAR la devolución de los documentos allegados sin necesidad de desglose que lo 
ordene. 

 
3°.- ARCHÍVESE una vez ejecutoriado el presente proveído, previa cancelación de su 

radicación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
(Firmado electrónicamente) 

LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 
JUEZ 

Firmado Por:

Lorena Del Pilar Quintero Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

  
Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023.  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1107 

RADICACIÓN 2023-00263-00  

  
En atención al anterior informe de secretaría y como quiera que no fue aportado escrito de 
subsanación que evidencie el cumplimiento de lo requerido en el auto calendado 02 de mayo de 
2023, notificado por estado el 04 de mayo del mismo año, el Juzgado Quince Civil Municipal de 
Cali,   
  

RESUELVE  
  

.  
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda VERBAL DE DECLARACIÓN DE 
PERTENENCIA, propuesta por JUAN CARLOS RODRIGUEZ VALENCIA, a través de 
apoderado judicial, contra ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE LOS CABALLEROS DE LA 
ORDEN SOBERANA Y MILITAR DE MALTA, PERSONAS INDETERMINADAS y PERSONA 
DETERMINADA TERESA DE JESUS PIMIENTA JIMENEZ, por lo expuesto en la parte motiva.  

  

SEGUNDO. ORDENAR la devolución de los documentos allegados sin necesidad de desglose 
que lo ordene al tramitarse de manera virtual.  

  

TERCERO. ARCHÍVESE una vez ejecutoriado el presente proveído, previa cancelación de su 
radicación.  
                                      

NOTIFÍQUESE  
(Firmado electrónicamente) 

LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 
JUEZ 

  

  

Firmado Por:

Lorena Del Pilar Quintero Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b8f2746f38f69c833c23a6999afd07f2d24324cb0cb7c39bf0c7a9302ec9ba9c

Documento generado en 15/05/2023 10:12:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

  

  

Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023 

 

                                  AUTO  INTERLOCUTORIO No. 1032  
 
Rad. 760014003015-2023-00272-00 
 

PROCESO:         EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS FINANCIEROS     
                            NIT 901.293.636-9  
DEMANDADA:    HECTOR DE JESUS PALACIOS TABORDA C.C. 14.985.292 
RADICACION:    760014003015-2023-00272-00 

 
(Este auto hace las veces de Oficio No. 288, para efectos de medidas cautelares, y una vez 

recibido por el obligado teniendo como origen el correo institucional, es de obligatoria observancia). 

 
De acuerdo con la anterior solicitud de medida cautelar y de conformidad al Art. 599 del 
Código General del Proceso., el Juzgado Quince Civil Municipal, 
 
  RESUELVE 
 
DECRETAR el embargo y retención de los dineros devengados o por devengar en la 
proporción del 25% que perciba HECTOR DE JESUS PALACIOS TABORDA C.C. 
14.985.292 como PENSIONADO DEL FONDO DE PENSIONES COLPENSIONES. 
Limitase dicho embargo en la suma de $6.500.000.oo. 
 
Sírvase proceder de conformidad y depositar dichos dineros en la Cuenta No. 76001-2041-
015 del Banco Agrario de Colombia a órdenes de este Juzgado o de lo contrario,  se podrá 
hacer acreedor a las sanciones previstas en el numeral 10 del Art. 593 del C.G.P. en 
armonía con el Art. 44 Ibidem. 
 
Lo anterior, sin necesidad de reproducción a través de oficios, atendiendo el postulado de celeridad 
y económica procesal consagrado en el artículo 2º de la ley 2213 de 2022, cuyo tenor reza: “con el 
fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia” se hará uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones “en la gestión y tramite de los procesos judiciales y asuntos en curso”. En 
consonancia del artículo 11 de la norma Ibidem, según el cual: “Los secretarios o los funcionarios 
que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes 
judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, 
las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 
electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
 
La parte interesada deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este auto 
a las distintas autoridades relacionadas en este proveído, (en lo posible demostrando que la decisión 
fue remitida inicialmente del correo electrónico oficial) a su vez, la entidad que debe materializar 
deberá acatar la orden, luego de comprobar su autenticidad a partir del código de verificación que 
se encuentra situado en la parte inferior del presente documento. Lo anterior, sin necesidad de la 
emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
(Firmado electrónicamente) 

LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 
JUEZ 

Firmado Por:



Lorena Del Pilar Quintero Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

  

  

Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023 

 

                                  AUTO  INTERLOCUTORIO No. 1031  
 
Rad. 760014003015-2023-00272-00 
 
Habiendo sido subsanada en debida forma y dentro de la oportunidad y toda vez que reúne cada 
uno de los presupuestos de los artículos 82, 84 90, 422 y 430 del C.G.P., Debido a lo expuesto, 
el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali (Valle) 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - Librar MANDAMIENTO DE PAGO a favor COOPERATIVA MULTIACTIVA 
ASOCIADOS FINANCIEROS,  en contra HECTOR DE JESUS PALACIOS TABORDA, para que, 
dentro de los cinco días siguientes a la notificación personal de esta providencia, cancele a la 
parte demandante, el valor contenido en Pagaré No. 00430 suscrito en agosto 30 de 2022:  
 
a) Por la suma de $3.250.000.oo, por concepto de saldo insoluto del capital contenido en 

Pagare.  
b) Por los intereses de mora liquidados a la máxima tasa autorizada por la Superfinanciera de 

Colombia desde el día 01 de octubre de 2022, hasta que se efectué el pago total de la 
obligación. 

 
Sobre las costas y gastos del proceso incluyendo las agencias en derecho, se definirán en el 
momento procesal oportuno (artículo. 365 Num. 2 del C.G. del P.).   

 
SEGUNDO: Advertir a la parte ejecutante que debe conservar en su poder el ORIGINAL DEL 
TITULO base de la ejecución, y lo exhibirá o dejar a disposición del despacho en el momento que 
para tal efecto se le requiera. 
 
TERCERO: Notifíquese esta providencia personalmente a la parte demandada conforme lo 
disponen los artículos 291, 292 y 293 del C.G. del P., y a la  Ley 2213 de junio 13 de 2022, 
indicándole que dispone de un término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez días 
para proponer excepciones, los cuales corren conjuntamente.  
 
CUARTO: RECONOCER personería para actuar a JHON ALEXANDER QUINTERO VICTORIA, 
mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Cali, identificado con la cedula de 
ciudadanía No 14.639.458 de Cali - Valle, en calidad de Representante Legal de la entidad 
demandante para representar sus intereses.    
 

NOTIFÍQUESE 
(Firmado electrónicamente) 

LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 
JUEZ 

Firmado Por:

Lorena Del Pilar Quintero Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

  

  

Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023.  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1106 

RADICACIÓN 2023-00278-00  
   
Dentro del término concedido para subsanar la demanda, la parte actora presenta escrito 
mediante el cual pretende dar cumplimiento a lo solicitado por el Despacho, sin embargo, 
se advierte que no allega la certificación especial emitida por el Registrador de 
Instrumentos Públicos correspondiente al folio de matrícula No. 370-573775, como 
fue requerido en el numeral 1 del auto inadmisorio, pues pese a que en su escrito de 
subsanación refiere que el Despacho se abstenga de solicitar dicho documento, 
mencionando una providencia del Tribunal Superior de Bogotá en Sala Civil-2017, que en 
su momento no exigía dicho certificado pero que con el código general del proceso, si es 
requisito sine qua non para su admisión porque lo que se busca es verificar la titularidad de 
derechos reales principales sobre el bien objeto a usucapir y es un anexo obligatorio que 
se debe aportar con la demanda numeral 5 del  art. 375 CGP. Por lo anterior se, 
rechazará la demanda, como quiera que no se subsanó en debida forma la demanda. 
En consecuencia, se; 
 

RESUELVE  
  

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda VERBAL DE DECLARACIÓN DE 
PERTENENCIA, propuesta por GLORIA MARIA PALACIOS HURTADO, a través de 
apoderado judicial, en contra de HENRY MINA PALACIOS Y PERSONAS 
INDETERMINADAS, por lo expuesto en la parte motiva.  
  
SEGUNDO. ORDENAR la devolución de los documentos allegados sin necesidad de 
desglose toda vez que su trámite se realizó de manera virtual.  

  
TERCERO. ARCHÍVESE una vez ejecutoriado el presente proveído, previa cancelación de 
su radicación.  
                                      

NOTIFÍQUESE 
(Firmado electrónicamente) 

LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 
JUEZ 

Firmado Por:

Lorena Del Pilar Quintero Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

  

  

Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023.  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1114   

RADICACIÓN:2023-00306-00  

  
PROCESO:           EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:   BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. Nit: 890903937-0 

DEMANDADO:     WILSON ERNEY GARCES GUZMAN CC 94.417.123 

 

Presentada en debida forma la demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTIA adelantada por 

BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A., a través de apoderada judicial en contra de 

WILSON ERNEY GARCES GUZMAN, toda vez que reúne cada uno los presupuestos de los 

artículos 82, 84, 90, 422, 430 y 468 del C.G.P., el Juzgado1, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar MANDAMIENTO DE PAGO a favor del demandante BANCO ITAU CORPBANCA 

COLOMBIA S.A., en contra de WILSON ERNEY GARCES GUZMAN, mayor de edad y de esta 

vecindad para que dentro de los cinco días siguientes a la notificación personal de esta providencia 

cancelen al demandante las siguientes sumas de dinero:  

 

1.  Por la suma $37.698.870 correspondiente al capital contenido en pagare No. 14285422. 

2. Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida por la superintendencia financiera 

desde el 21 de abril de 2023 hasta que se cancele la totalidad de la obligación. 

 

SEGUNDO. Por las costas y gastos del proceso. 

 

TERCERO. Advertir a la parte ejecutante que debe conservar en su poder el ORIGINAL DEL 

TÍTULO VALOR base de la ejecución y los exhibirá o dejará a disposición del despacho en el 

momento que para tal efecto se le requiera. 

 

CUARTO. Notifíquese este proveído a la parte demandada, conforme lo disponen los Arts. 291, 292 

y 293 del C.G. del P., así como el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, dándole a saber que disponen 

de un término de cinco (5) días para pagar la obligación y de diez (10) días para proponer 

excepciones, los cuales corren conjuntamente. 

 

QUINTO. RECONOCER personería para actuar a la entidad CGA ASOCIADOS SAS representada 

por su suplente Dra. ERIKA JULIANA MEDINA MEDINA, TP No. 279.951 del CSJ conforme al poder 

otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE 
(Firmado electrónicamente) 

LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 
JUEZ 

                                                 
1 Canales de comunicación del Despacho Judicial: Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía, Cra.10 No.12-15 Piso 10, correo electrónico: 
j15cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, teléfono 8986868 ext.5150,  

Firmado Por:

Lorena Del Pilar Quintero Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

  

  

Santiago de Cali,15 de mayo de 2023.  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1087  

 
Radicación 76001-40-03-015-2023-00307-00  
 
Nos encontramos ante una demanda VERBAL SUMARIA RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO adelantada por GESPRON SAS, quien actúa a través de apoderada judicial, 
contra ISABELLA CORTES VALENCIA, encuentra el Despacho que la misma no podrá 
tramitarse por carecer este Juzgado de competencia en razón al territorio.   
 
Lo anterior, por cuanto se trata de un proceso de restitución de tenencia, donde la competencia 
territorial es de modo privativo, del juez del lugar donde este ubicado el inmueble, tal como lo 
establece el numeral 7 del artículo 28 del CGP. Aunado a lo anterior, de los hechos narrados y 
del acápite de la fijación de la cuantía, se extrae que el asunto se encuentra enmarcado dentro 
del límite de la mínima cuantía que para el año 2023, está determinada en $46.400.000. 
 
Así las cosas y al verificarse la dirección del bien objeto del proceso, se evidencia que la misma 
corresponde a la COMUNA 11 de la ciudad de Cali, aunado a ello, se trata de un proceso de 
MÍNIMA CUANTÍA, por lo cual, y en aplicación al Acuerdo No CSJVR16-148 de Agosto 31 de 
2016, su conocimiento corresponde al Juzgado No 8 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Cali, como se aprecia del siguiente pantallazo: 
 

 

 
 
En consecuencia, habrá de rechazarse la demanda, ordenándose la remisión a la Oficina de 
Apoyo Judicial –Reparto- para que sea asignada al Juzgado 8 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Cali. Por lo antes expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de 
Santiago de Cali (Valle),  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda VERBAL SUMARIA DE RESTITUCIÓN DE BIEN 
INMUEBLE ARRENDADO adelantada por GESPRON SAS, quien actúa a través de apoderada 
judicial, contra ISABELLA CORTES VALENCIA, por falta de competencia para conocer de ella. 
 
SEGUNDO: REMITIR por intermedio de la Oficina de Apoyo Judicial –Reparto- las presentes 
diligencias por competencia al señor Juez 8º de PEQUEÑAS CAUSAS Y DE COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE LA CIUDAD, por ser de su competencia, dejando anotada su salida y cancelada 
la radicación en los libros respectivos. 
 

NOTIFÍQUESE 
(Firmado electrónicamente) 

LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 
JUEZ 

Firmado Por:

Lorena Del Pilar Quintero Orozco

Juez



Juzgado Municipal
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Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cc6e86bf5410f7e2a678fb16a7a77fbc15c705744e4a78dcea135527aea5b551

Documento generado en 15/05/2023 05:28:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

  

  

Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023 
 

                                  AUTO INTERLOCUTORIO No. 1082  
 
Rad. 760014003015-2023-00308-00 

 
Habiendo sido presentada en debida forma y toda vez que reúne cada uno de los 
presupuestos de los artículos 82, 84 90, 422 y 430 del C.G.P., Debido a lo expuesto, el 
Juzgado Quince Civil Municipal de Cali (Valle) 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - Librar MANDAMIENTO DE PAGO a favor BANCO ITAÚ CORPBANCA 
COLOMBIA S.A., en contra PHANOR CÁNDELO LORA, para que, dentro de los cinco 
días siguientes a la notificación personal de esta providencia, cancele a la parte 
demandante, el valor contenido en Pagaré No. 13948784 suscrito electrónicamente el 
29 de septiembre del 2021, el cual se acompaña con el CERTIFICADO DE DEPÓSITO 
PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS PATRIMONIALES No. 0016358918 
 
a) Por la suma de $62.647.461, por concepto de saldo insoluto del capital contenido en 

Pagare.  
b) Por la suma $2.297.335.oo correspondiente a intereses de plazo contenidos en el 

pagaré liquidados a la máxima tasa autorizada por la Superfinanciera de Colombia 
desde el día 29/09/2021 hasta el 24/03/2023. 

c) Por los intereses de mora liquidados a la máxima tasa autorizada por la Superfinanciera 
de Colombia desde el día 25 de marzo de 2023, hasta que se efectué el pago total de 
la obligación. 

 
Sobre las costas y gastos del proceso incluyendo las agencias en derecho, se definirán en 
el momento procesal oportuno (artículo. 365 Num. 2 del C.G. del P.).   

 
SEGUNDO: Advertir a la parte ejecutante que debe conservar en su poder el ORIGINAL 
DEL TITULO base de la ejecución, y lo exhibirá o dejar a disposición del despacho en el 
momento que para tal efecto se le requiera. 
 
TERCERO: Notifíquese esta providencia personalmente a la parte demandada conforme lo 
disponen los artículos 291, 292 y 293 del C.G. del P., y a la Ley 2213 de junio 13 de 2022, 
indicándole que dispone de un término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 
días para proponer excepciones, los cuales corren conjuntamente.  
 
CUARTO: RECONOCER personería para actuar a la sociedad NARANJO AZCÁRATE Y 
ASOCIADOS S.A.S. , identificada con NIT 901.284.388-9, y legalmente representada para 
asuntos judiciales por JESSICA PAOLA MEJÍA CORREDOR,  portadora de la T.P. No. 
289.600, para representar los intereses de la parte demandante.  
 
QUINTO: Autorizar a los Doctores ORLANDO ANDRÉS SANDOVAL JIMENEZ, portador 
de la T.P. No. 293.595 del C.S.J., Dra. CAROLINA CUERO, portadora de la T.P. No. 
332.905 del C.S.J. y el Dr. EDGAR SALGADO ROMERO, portador de la T.P. No.117.117, 
del C.S.J. para revisar el expediente, retirar los oficios, desglose de los documentos 
originales presentados con la demanda, retiro de la demanda y despachos comisorios que 
se dicten dentro del presente proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 
(Firmado electrónicamente) 

LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 
JUEZ 



Firmado Por:

Lorena Del Pilar Quintero Orozco

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

 

  

  

Santiago de Cali,15 de mayo de 2023.  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1088  

  
Radicación 76001-40-03-015-2023-00311-00  
 
Revisada la presente demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA adelantada por NELLY 
RODRIGUEZ DE CASTRO, quien actúa a través de apoderada judicial, encuentra el Despacho 
que la misma no podrá tramitarse por carecer este Juzgado de competencia en razón al territorio.   
 
Lo anterior, en aplicación del Literal C del Numeral 13 del artículo 28 del CGP, toda vez que 
examinado el libelo introductor, se extrae que el domicilio de quien promueve la acción es en la 
Carrera 41F No. 39-51 de Cali, el cual se encuentra ubicado en la Comuna No. 16 de esta 
municipalidad, como se aprecia del siguiente pantallazo: 
 
 

 
 
Así las cosas y al verificarse que la dirección del domicilio de quien promueva la acción se 
encuentra ubicado en la COMUNA 16 de la ciudad de Cali, por lo cual, y en aplicación al Acuerdo 
No CSJVR16-148 de Agosto 31 de 2016, su conocimiento corresponde al Juzgado No. 9º de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali. En consecuencia, habrá de rechazarse la 
demanda, ordenándose la remisión a la Oficina de Apoyo Judicial –Reparto- para que sea 
asignada al Juzgado 9º de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali. Por lo antes 
expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Santiago de Cali (Valle),  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA adelantada por 
NELLY RODRIGUEZ DE CASTRO, quien actúa a través de apoderado judicial, por falta de 
competencia para conocer de ella. 
 
SEGUNDO: EREMITIR por intermedio de la Oficina de Apoyo Judicial –Reparto- las presentes 
diligencias por competencia entre el señor Juez 9º de PEQUEÑAS CAUSAS Y DE 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA CIUDAD, por ser de su competencia, dejando anotada su 
salida y cancelada la radicación en los libros respectivos. 
 

NOTIFÍQUESE 
(Firmado electrónicamente) 

LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 
JUEZ 

Firmado Por:

Lorena Del Pilar Quintero Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015 Oral
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

  
  

Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023.  
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1118   
 

RADICACIÓN:2023-00314-00  
SUCESIÓN INTESTADA MÍNIMA CUANTÍA 

   
Presentada en debida forma la presente demanda de apertura de SUCESIÓN adelantada 
por la señora ISABELLA ROCIO MARTINEZ MOSQUERA, a través de apoderado judicial, 
quien actúa calidad de hija y heredera del causante GUSTAVO MARTÍNEZ TORRES, cuyo 
fallecimiento acaeció en la ciudad de Cali-Valle, el 01 de febrero de 2010, lugar donde se 
señala que tuvo su último domicilio, se advierte por el Despacho que cumple las exigencias 
legales de los artículos 82, 83, 84, 488, 489, 490 del C.G.P. Por la naturaleza del asunto, 
la cuantía y por ser el último domicilio del causante Art. 26 numeral 5 del C.G.P. este 
Despacho es competente para conocer y decidir el presente trámite. Por lo expuesto, el 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI,    

 
 

  RESUELVE:   
 

PRIMERO. DECLARAR abierto y radicado en este Juzgado la Sucesión del causante 
GUSTAVO MARTINEZ TORRES, persona fallecida en la ciudad de Cali, lugar que se indica 
como su último domicilio.   
 
SEGUNDO. RECONOCER como heredera conocida del causante a la señora ISABELLA 
ROCIO MARTÍNEZ MOSQUERA, por lo tanto, tiene derecho a intervenir dentro de la 
presente causa mortuoria con beneficio de inventario.   
 
TERCERO. RECONOCER como herederas del causante a GABRIELA MARTÍNEZ 
QUIROGA y SOFÍA MARTÍNEZ QUIROGA esta última representada por su señora madre 
MARIA FERNANDA QUIROGA VALENCIA.  
 
CUARTO. Por medio de EDICTO emplácese a todos los herederos DETERMINADOS 
GABRIELA y SOFÍA MARTÍNEZ QUIROGA, ésta última representada por su señora 
madre MARIA FERNANDA QUIROGA VALENCIA y HEREDEROS INDETERMINADOS, 
que se crean con derecho a intervenir dentro del proceso de sucesión intestada del 
causante GUSTAVO MARTÍNEZ TORRES, de conformidad al artículo 108 del Código 
General del Proceso, para lo cual se procederá mediante la inclusión del nombre del sujeto 
emplazado, las partes, la clase del proceso y el juzgado que lo requiere, es dable advertir 
que el emplazamiento se entenderá surtido transcurrido quince (15) días después de 
realizado el Registro Nacional de Personas Emplazadas.   
 
QUINTO. En atención a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, se prescindirá 
de la publicación del listado emplazatorio. Vencido el término de emplazamiento se 
proveerá sobre el trámite que señala el Art. 501 del C.G.P.   
 
SEXTO. DENEGAR la solicitud de medida cautelar concerniente a oficiar al Juzgado 
Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, para que pongan a disposición 
del Despacho el depósito judicial por valor de $19.187.848, excedente que resulto del 
proceso hipotecario adelantado en el Juzgado 22 Civil Municipal, cuyo demandante es el 
Banco Av-Villas S.A. contra Gustavo Martínez Torres, y que finalmente avocara su 
conocimiento el Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución, el cual fue relacionado como 
bien relicto,  dicha pretensión no se advierte procedente, como quiera que si lo que pretende 
es el embargo y secuestro del mismo, debe atemperar su solicitud a lo dispuesto en el 
artículo 480 del CGP. 
 
SEPTIMO. Aprobada la diligencia de inventario y avalúo de bienes, en caso de que las 
cuantía de los bienes inventariados superen los 700 UVT, que para esta anualidad equivale 
a $42.412, OFICIESE a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, informando 
el nombre del causante y el monto de los bienes avaluados en la sucesión, remítase copia 
de la diligencia, su traslado y aprobación, en cumplimiento del Art. 844 del Estatuto 
Tributario y Art. 490 del C.G.P. Si dentro de los veinte (20) días siguientes a la entrega de 
la comunicación, la Administración de Impuestos no se ha hecho parte en este proceso, 
continúese con el trámite correspondiente.   
 



Radicación: 2023-00314-00 

2 
 

OCTAVO.  Reconocer personería para actuar al abogado Rito Soto Nieva, quien se 
identifica con TP 50.777 del C.S.J., como apoderado judicial de la parte demandante y 
conforme al memorial poder otorgado. 
 

NOTIFÍQUESE 
( Firmado electrónicamente) 

LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 
JUEZ  

Firmado Por:

Lorena Del Pilar Quintero Orozco

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

  

  

Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023.  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1116   

RADICACIÓN:2023-00316-00  

  
PROCESO:           EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE:   BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. Nit: 890903937-0 

DEMANDADO:     JIANGARLI GARCIA AMARILES CC 71.194.726 

 

Presentada en debida forma la demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA adelantada por 

BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A., a través de apoderada judicial en contra de 

JIANGARLI GARCIA AMARILES, toda vez que reúne cada uno los presupuestos de los artículos 

82, 84, 90, 422, 430 y 468 del C.G.P., el Juzgado1, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar MANDAMIENTO DE PAGO a favor del demandante BANCO ITAU CORPBANCA 

COLOMBIA S.A., en contra de JIANGARLI GARCIA AMARILES, mayor de edad y de esta 

vecindad para que dentro de los cinco días siguientes a la notificación personal de esta providencia 

cancelen al demandante las siguientes sumas de dinero:  

 

1.  Por la suma $58.562.264 correspondiente al capital contenido en pagare No. 18080353. 

2. Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida por la superintendencia financiera 

desde el 21 de abril de 2023 hasta que se cancele la totalidad de la obligación. 

 

SEGUNDO. Por las costas y gastos del proceso. 

 

TERCERO. Advertir a la parte ejecutante que debe conservar en su poder el ORIGINAL DEL 

TÍTULO VALOR base de la ejecución y los exhibirá o dejará a disposición del despacho en el 

momento que para tal efecto se le requiera. 

 

CUARTO. Notifíquese este proveído a la parte demandada, conforme lo disponen los Arts. 291, 292 

y 293 del C.G. del P., así como el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, dándole a saber que disponen 

de un término de cinco (5) días para pagar la obligación y de diez (10) días para proponer 

excepciones, los cuales corren conjuntamente. 

 

QUINTO. RECONOCER personería para actuar a la entidad CGA ASOCIADOS SAS representada 
por su suplente Dra. ERIKA JULIANA MEDINA MEDINA, TP No. 279.951 del CSJ conforme al poder 
otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

(Firmado electrónicamente) 
LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 

JUEZ 

                                                 
1 Canales de comunicación del Despacho Judicial: Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía, Cra.10 No.12-15 Piso 
10, correo electrónico: j15cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, teléfono 8986868 ext.5150,  

mailto:j15cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Lorena Del Pilar Quintero Orozco

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

  

  

Santiago de Cali,  15 de mayo de 2023.   

 

                                                                     AUTO INTERLOCUTORIO No. 1125  

 

Radicación 76001-40-03-015-2023-00321-00  

 

Revisada la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA adelantada por 
CREDIVALORES - CREDISERVICIOS SA quien actúa por intermedio de apoderado constituido 
para tal fin, en contra de JOHN WILMER BARRIENTOS, encuentra el despacho que la dirección 
relacionada – Diagonal 19 No. 71 A- 114- pertenece a la comuna 13 de la ciudad.  

  
Conforme lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 28 del C.G. 
del P., la competencia es en lugar de cumplimiento de la obligación, para el caso concreto el título 
valor no establece el lugar del mismo, por lo que debe aplicarse el numeral 1 del precitado artículo, 
así que, teniendo en cuenta que la parte demandada se domicilia en la comuna 13 de esta ciudad, 
de tal modo que teniendo en cuenta lo previsto por el artículo 28 y el parágrafo del artículo 17 del 
C. G. del P., en concordancia con los Acuerdos PSAA15-10443 y CSJVR16-148, expedidos por 
el Consejo Superior de la Judicatura, el conocimiento del presente proceso le corresponde al 
Juzgado No. 1, 2, 7 o  5 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.   

 

En consecuencia, se rechazará la demanda, ordenándose la remisión a la Oficina de Apoyo 
Judicial –Reparto- para que sea asignada al Juzgado No 1, 2, 7 o  5 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple que corresponda. Por lo antes expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal 
de Santiago de Cali (Valle),  
  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA adelantada 
por CREDIVALORES - CREDISERVICIOS SA quien actúa por intermedio de apoderado 
constituido para tal fin, en contra de JOHN WILMER BARRIENTOS, por falta de competencia 
para conocer de ella.   

 

SEGUNDO: REMITIR por intermedio de la Oficina de Apoyo Judicial –Reparto- las presentes 
diligencias por competencia al señor JUEZ No 1, 2, 7 o  5 de PEQUEÑAS CAUSAS Y DE 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA CIUDAD, por ser de su competencia, dejando anotada su 
salida y cancelada la radicación en los libros respectivos.  
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
(Firmado electrónicamente) 

LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 
JUEZ 

Firmado Por:

Lorena Del Pilar Quintero Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

  

  

Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023 
 

                                  AUTO INTERLOCUTORIO No. 1126  
Rad. 760014003015-2023-00322-00 
 

Al revisar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía propuesta por MERCEDES 
PIEDAD GOMEZ DE MEDINA, quien actúa por intermedio de apoderada constituida para 
tal fin, contra EDISON PEDROZA PADILLA,  MICHAEL PEDROZA BAUTE, VICKY 
BEATRIZ GONZALEZ BAUTE, y ALVARO GONZALES BAUTE, se observa que:  
 
1.-No se mencionó la dirección física de notificación del demandado Edison Pedroza 
Padilla, no dando cumplimiento a lo establecido en el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P, 
lo anterior a fin de determinar la competencia para conocer de ella.   
 
Consecuente con lo anterior, y de conformidad con el artículo 90 del C.G.P, el Juzgado, 
                          

RESUELVE: 
 
1.- INADMITIR la presente demanda. En consecuencia, concédase a la parte actora un  
término  de  cinco  (05)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  por  estado  del presente 
proveído, a fin de que subsane, so pena de ser rechazada.  
 
2.- RECONOCER PERSONERIA a la Dra. AURA LUZ CASTRO SOLIS, portadora de la 
Tarjeta Profesional No. 136.258 del C.S.J., para representar los intereses de la parte 
demandante, conforme las voces del poder allegado.  

 
NOTIFÍQUESE 

(Firmado electrónicamente) 
LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 

JUEZ 

Firmado Por:

Lorena Del Pilar Quintero Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

  

  

Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023.  
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1120   
RADICACION:2023-00324-00  
  
Correspondió por reparto conocer la presente demanda VERBAL SUMARIA DE 
RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO promovida por MARISOL 
PEREZ MONTENEGRO, contra EFREN ANTONIO MARIN ORTIZ y revisada la 
misma, se observa que la misma reúne cada una de las exigencias previstas en los 
arts. 82, 84, 90 y 368 y 384 del C.G.P., el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. ADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIA DE RESTITUCIÓN 
DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO promovida por MARISOL PEREZ 
MONTENEGRO, contra EFREN ANTONIO MARIN ORTIZ, con fundamento en la 
mora del pago de cánones de arrendamiento, que se rigen por el artículo 390 y 384 
del C.G. del P. y el decreto 410 de 1971 artículo 518 y subsiguientes del C. Co. 
 
SEGUNDO. CORRER traslado de la demanda por el término de diez (10) días, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 391 inciso 5 del Código General del Proceso.   
 
TERCERO. Notificar el contenido de este auto a la parte demandada, en la forma 
prevista en los arts. 291, 292 y 293 del C.G.P o conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 
de 2022, indicándole el canal digital que para tal efecto ha sido habilitado por el 
despacho -j15cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.- 
 
CUARTO. Prevéngase al demandado, que para ser oído en la litis deberá consignar 
en el Banco Agrario de Colombia, el importe de las rentas que se afirma en el libelo 
adeuda, o en su defecto aportar los recibos de pago expedidos por su arrendador.  
  
QUINTO. FIJAR, la suma de $1.703.616,oo, como caución que debe presentar el 
peticionario en el término de cinco días contados a partir de la notificación del presente 
proveído, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 384 núm. 7 del C.G. P.   
 
SEXTO. Reconocer personería para actuar a la abogada Dra. Francia Lizeth Parra 
Buendía, identificada con TP No. 399.290 del C.S.J. para actuar conforme al poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
(Firmado electrónicamente) 

LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 
JUEZ 

Firmado Por:

Lorena Del Pilar Quintero Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

  

  

Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023.   

 

                                                                     AUTO INTERLOCUTORIO No. 1133  

 

Radicación 76001-40-03-015-2023-00325-00  

 

Revisada la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA adelantada por FONDO DE 
EMPLEADOS DE INSTITUCIONES Y EMPRESAS COLOMBIANAS DEL SECTOR 
AGROPECUARIO – CORVEICA quien actúa por intermedio de apoderado constituido para tal 
fin, en contra de JAMES PEÑALOZA ACOSTA, encuentra el despacho que la dirección 
relacionada – Calle 64 A 4C- 73 - pertenece a la comuna 5 de la ciudad.  

  
Conforme lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 28 del C.G. 
del P., la competencia es en lugar de cumplimiento de la obligación, para el caso concreto el título 
valor – pagaré- no establece el mismo, por lo que debe aplicarse el numeral 1 del precitado 
artículo, así que, teniendo en cuenta que la parte demandada se domicilia en la comuna 5 de esta 
ciudad, de tal modo que teniendo en cuenta lo previsto por el artículo 28 y el parágrafo del artículo 
17 del C. G. del P., en concordancia con los Acuerdos PSAA15-10443 y CSJVR16-148, 
expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura, el conocimiento del presente proceso le 
corresponde al Juzgado No. 10 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.   

 

En consecuencia, se rechazará la demanda, ordenándose la remisión a la Oficina de Apoyo 
Judicial –Reparto- para que sea asignada al Juzgado No 10 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple que corresponda. Por lo antes expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Santiago 
de Cali (Valle),  
  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA adelantada 
por FONDO DE EMPLEADOS DE INSTITUCIONES Y EMPRESAS COLOMBIANAS DEL 
SECTOR AGROPECUARIO – CORVEICA quien actúa por intermedio de apoderado constituido 
para tal fin, en contra de JAMES PEÑALOZA ACOSTA, por falta de competencia para conocer 
de ella.   

 

SEGUNDO: REMITIR por intermedio de la Oficina de Apoyo Judicial –Reparto- las presentes 
diligencias por competencia al señor JUEZ No 10 de PEQUEÑAS CAUSAS Y DE 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA CIUDAD, por ser de su competencia, dejando anotada su 
salida y cancelada la radicación en los libros respectivos.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
(Firmado electrónicamente) 

LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO  
     JUEZ  

Firmado Por:

Lorena Del Pilar Quintero Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

 

Santiago de Cali, 15 de mayo de 2023.  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1110  

  

Radicación 76001-40-03-015-2023-00328-00  

 

De la revisión previa de la demanda de ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA instaurada por 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, a través de 

apoderada judicial, contra la señora MARIA STELLA HERNANDEZ, observa el Despacho que 

no es competente para conocer del asunto, por las siguientes razones: 

 

Una vez realizado el estudio pertinente de la misma se entrevé que por su naturaleza se 

escapa de la competencia de los Jueces Civiles Municipales, toda vez que de los hechos y 

pretensiones contenidos en la demanda se extracta que se funda en un asunto 

eminentemente laboral por tratarse de obligaciones o controversias emanadas de la 

prestación de los servicios del sistema de seguridad social, conforme lo prevé el numeral 4 

del artículo 2º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el 

artículo 622 de la ley 1564 de 2012, razón por la cual y de cara al  artículo 90 del C.G.P.,  se 

rechazará de plano, ordenando su envío junto con los anexos al Juez Laboral del Circuito - 

reparto - de la ciudad de Cali-Valle del Cauca por ser el domicilio de la demandada. 

 

En consecuencia, el Juzgado,      

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO.- RECHAZAR de plano por falta de competencia la presente demanda, conforme 

a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO.- En consecuencia, remitir por Secretaría la demanda junto con los anexos al Juez 

Laboral - Reparto – del Circuito de la ciudad de Cali, Valle del Cauca, para lo de su 

competencia. 

 

TERCERO.-  En firme éste proveído CÁNCELESE la radicación.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

(Firmado electrónicamente) 

LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 

JUEZ 

  

  

Firmado Por:

Lorena Del Pilar Quintero Orozco

Juez
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